
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – admite demanda 

Declarativo. Verbal sumario. Restitución de inmueble.  – 540014003001 2020 00272 00 

 

Sería del caso rechazar la demanda de la referencia sino se observara que, del documento digital 

001 que da cuenta de la radicación a través de correo electrónico, se evidencia el envío de la misma a 

la dirección electrónica del demandado (alejandrosbayona@hotmail.com). Por lo anterior, la falencia 

advertida con el auto de julio 27 carece de asidero. 

En consecuencia, cumplidos los  requisitos de los artículos 82 y 384 del C.G. de. P. admítase la 

demanda de restitución de inmueble arrendado presentada en contra de Jhonny Alejandro  Sanguino 

Bayona, mayor  de  edad,  vecino  de  Cúcuta,  identificado  con  c.c.  88.252.835 por Rentabien S.A.S., 

ordenando notificar de forma personal este auto al demandado conforme al artículo 8° del decreto 806 

de 2020, advirtiéndole que la demanda y sus anexos ya le fueron remitidos y que el traslado de días que 

se le confiere, principia en los términos del inciso tercero de la norma en cita. El procedimiento será 

verbal sumario conforme a los artículos 391 y 392 del C.G. del P. 

 



 


